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II.- SINOPSIS 

Incluir un capítulo denominado Del Impuesto a los Empaques no Reciclables en Productos Alimenticios, el cual 
definirá el término de empaques no reciclables, momento en el que se implementa el impuesto y tasa del impuesto; 
asimismo, facultar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en coordinación con la Secretaría de 
Economía y el Servicio de Administración Tributaria, para publicar el listado de materiales y empaques considerados 
no reciclables, así como el destino del fondo recaudado. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Luis Enrique Miranda Barrera. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

01 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 30 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

No. Expediente: 0494-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones VII y XXIX numeral 5 del artículo 73, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son 
los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL IMPUESTO ESPCIAL SOBRE PRODUCCIÓN 

Y SERVICIOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN CAPÍTULO 
I BIS, DENOMINADO DEL IMPUESTO A LOS 
EMPAQUES NO RECICLABLES EN PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS, AL TÍTULO I DE LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS 
 
Artículo Único. Se adiciona un Capítulo I Bis, 
denominado Del Impuesto a los Empaques no 
Reciclables en Productos Alimenticios, que contiene los 
artículos 6o.-A, 6o.-B, 6o.-C, 6o.-D, 6o.-E y 6o.-F, al 
Título I de la Ley del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios, para quedar como sigue: 
 

Título I 
Capítulo I. ... 

 
Capítulo I Bis 

Del Impuesto a los Empaques no Reciclables en 
Productos Alimenticios 

 
6o.-A. Están obligados al pago del impuesto 
establecido en este capítulo los contribuyentes 
que enajenen productos alimenticios en 
empaques no reciclables, entendidos como 
aquellos materiales que no pueden ser 
recuperados mediante procesos técnicos, 
económicos y ambientalmente viables para 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

reincorporarse a cadenas de valor o ciclos de 
producción. 
 
6o.-B. El impuesto se causará al momento de la 
enajenación del producto alimenticio que utilice 
empaques no reciclables, en cualquier etapa de la 
cadena de comercialización. 
 
6o.-C. La tasa del impuesto será de 20 por ciento 
aplicable sobre el precio de venta al público del 
producto alimenticio, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado ni otros impuestos federales. 
 
6o.-D. Para efectos de esta ley, se entenderá por 
empaque no reciclable a todo aquel envase, 
envoltura o contenedor fabricado con materiales o 
combinaciones de materiales que, por su 
composición, no puedan ser clasificados, 
recolectados, separados, reprocesados y 
reutilizados de forma eficiente dentro de los 
sistemas existentes de reciclaje en el país. Entre 
estos se incluyen, de manera enunciativa pero no 
limitativa, los siguientes: plásticos multicapa, 
envolturas metalizadas, espumas de poliestireno 
expandido (unicel), películas plásticas no 
clasificables, materiales laminados con aluminio, 
entre otros. 
 
6o.-E. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en coordinación con la Secretaría de 
Economía y el Servicio de Administración 
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No tiene correlativo. 

Tributaria, publicará anualmente un listado de 
materiales y empaques considerados no 
reciclables para efectos de esta disposición, el 
cual será de observancia obligatoria para los 
contribuyentes. 
 
6o.-F. El monto recaudado por este impuesto será 
destinado a financiar programas y acciones de 
educación ambiental, reciclaje, infraestructura 
para la gestión de residuos y proyectos de 
innovación en el diseño de empaques sostenibles. 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el 1 de 
enero del año siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en coordinación con la Secretaría 
de Economía y el Servicio de Administración Tributaria, 
deberá publicar en un plazo no mayor a 90 días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, el listado de materiales y empaques 
considerados no reciclables. 

TERCERO. El Poder Ejecutivo federal, a través de las 
dependencias correspondientes, implementará 
campañas informativas dirigidas a consumidores, 
productores y comercializadores sobre los alcances, 
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objetivos y aplicación del impuesto previsto en este 
decreto. 

CUARTO. Las empresas que demuestren haber iniciado 
un proceso de reconversión de sus empaques hacia 
materiales reciclables o compostables, conforme a los 
lineamientos que establezca la autoridad competente, 
podrán acceder a incentivos fiscales y apoyos técnicos 
en términos de la legislación aplicable. 

Alondra Hernández 
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